
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACION-
RegularÍcese y Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LorA, 27ENE.2016

DEcREro N" 323 .-t 1c¡

Vistos:
La necesidad ex¡stente por cese de funciones y otorgam¡ento de

inval¡dez definit¡va total al docente del Liceo Carlos Cous¡ño A-45, Don Cristian Rodríguez
Otarola; Decreto DEM N' 601 del 30 de septiembre de 2015, que delega firma bajo la fórmula "por
orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. N" 1 del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la Educación"i
Resolución Exenta N" 1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades
que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N" 18.695 Orgán¡ca Constitucional de
Municipalidades:

DECRETO:

REGULARÍCESE Y DESíGNESE a la oersona oue se indica
para cumplir la función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FU NCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO

CALIDAD
coDrGo

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO

CALIDAD
coDrGo

: GERARDO ALFONSO LORCA SANCHEZ
: Liceo Carlos Cous¡ño A-45

: Docente Técnico Profesional
: 08 hrs. cronológicas semanales
: 03 de agosto de 2015
: 25 de diciembre de 2015
: Cese de funciones y otorgam¡ento de inval¡dez definitiva total a Don
Cristian Rodríguez Otarola.
:Reemplazo
:92

: GERARDO ALFONSO LORCA SANCHEZ
: L¡ceo Carlos Cousiño A-45

: Docente Técnico Profesional
: 05 hrs. cronológicas semanales
: 03 de septiembre de 20'15
: 25 de diciembre de 201 5
: Cese de funciones y otorgamiento de invalidez def¡nit¡va total a Don
Cristian Rodrlguez Otarola.
: Reemolazo
:92

PAGUESE lo anteriormente ind¡cado, de acuerdo a lo

establec¡do en el D.F.L. N" '1 del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la EducaciÓn",
imoutándose a la Cuenta Presuouestar¡a 215 21 03 005.

REGULARICESE, COMUNIQUESE, RE

- lnteresado.
- Alcaldla.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡cipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.
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